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LEY 3237

POR CUANTO

La Legislatura de la Provincia del Neuquén

Sanciona con Fuerza de

Ley:

Artículo 1.º Se prorroga la vigencia de la Ley 2981 hasta el 30 de noviembre de 2023, conforme al régimen
especial establecido por Ley 2191, a fin de facilitar la escrituración o escrituras hipotecarias, por saldo de
precio de lotes y viviendas, sean fiscales o privadas, destinadas exclusivamente a la habitación única y
permanente de personas individuales o grupos familiares.

Artículo 2.º Se invita a los municipios de la provincia a adherir a la presente ley.

Artículo 3.º Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los dieciséis días de
julio de dos mil veinte.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .

                                                                                                        Marcos G. Koopmann

          María Eugenia Ferraresso                                                             Presidente

             Secretaria de Cámara                                                    H. Legislatura del Neuquén

         H. Legislatura del Neuquén

Registrada bajo número: 3237

POR TANTO:

                       Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, comuníquese, publíquese y dese al Registro y
Boletín Oficial y archívese.-
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